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se comunica a todos los ganaderos que e[ domingo día 7 de

julioapartirdelas7:00delamañana,quedaautorizadala

entrada de ganado en el giro de rastrojeras de [a Finca comunal

del campo oliva.( Membrillo , Angarilla y Rincón y corte) así

como en la zorrade sanabría y Beatas( antigüa cerca del basurero)'

se sancionará a[ vecin@ si entra e[ ganado antes de la hora y

e[ día citado.

Se recuerda a todos los ganader@s de ovino [a obligatoriedad

de que este ganado se encuentre bañado o vacunado contra la

roña, Para entrar en rastrojo'

oliva de la Fronter a a28 de Junio de 7023


